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Linares, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. 

VISTO, O DO Y CONSIDERANDO.Í

Primero:  Partes  del  juicio . Que son partes en este juicio laboral, 

sobre tutela y despido indirecto, RUC N° 17-4-0064620-1, RIT  T-19-2017 

del Primer Juzgado de Letras de Linares, do a  ñ IVANNIA PAZ GODOY 

TAPIA,  m dico veterinario,é  domiciliada en Villa Nemesio Ant nez, Avenidaú  

Chorrillos  N° 1460,  Comuna  de  Linares,  como demandante; L CTEOSÁ  

RAFAEL RODR GUEZ E.I.R.L,  rÍ epresentada  legalmente  por  don  Rafael 

Alejandro  Rodr guez  Mu oz,  RAFAEL  ALEJANDRO  RODR GUEZí ñ Í  

MU OZ,  ingeniero  civil,  y  RICARDO  DEL  CARMEN  RODR GUEZÑ Í  

PINCHEIRA, se desconoce profesi n u oficio, todos domiciliados en calle 18ó  

de Septiembre N° 833, de Linares, como demandados.

Segundo: Demanda. Que comparece do a Ivannia Paz Godoy Tapia,ñ  

quien interpone denuncia de tutela laboral con ocasi n de despido indirecto,ó  

cobro  de prestaciones  y nulidad  del  despido,  con declaraci n  de unidadó  
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econ mica y subterfugio, en juicio ordinario de aplicaci n general, en contraó ó  

de  L cteos  Rafael  Rodr guez  E.I.R.L.,  representada  legalmente  por  doná í  

Rafael  Alejandro  Rodr guez  Mu oz,  en  contra  de  Rafael  Alejandroí ñ  

Rodr guez Mu oz como persona natural, y en contra de Ricardo Del Carmení ñ  

Rodr guez Pincheira, en base a los argumentos de hecho y de derecho queí  

expone. 

Expresa  que el  d a 20 de febrero  de 2017,  suscribi  contrato  deí ó  

trabajo de car cter indefinido, bajo v nculo de subordinaci n y dependencia,á í ó  

con  su  ex  empleador,  L cteos  Rafael  Rodr guez  E.I.R.L.  representadaá í  

legalmente  por  Rafael  Alejandro  Rodr guez  Mu oz.  Agrega  que  sus  exí ñ  

empleadores se dedicaban al rubro de elaboraci n de quesos. La naturalezaó  

de los servicios para los que fue contratada, era de administradora, estando a 

cargo de la primera l nea de las operaciones  de la empresa,  incluida laí  

gesti n de los clientes principales, cuentas por cobrar, previsiones, flujo deó  

caja,  fijaci n  de  precios  y  planes  de  todo  tipo.  Fuera  de  esta  laboró  

estipulada, deb a hacerse cargo del cuidado y crianza de b falas, labor queí ú  

deb a ser desarrollada en el campo, fundo Santa Ana de Huapi, comuna deí  

Linares, cuyo arrendatario de la misma, era el padre de su ex empleador.

De acuerdo a la cl usula segunda del contrato de trabajo, en atenci ná ó  

a la naturaleza de los servicios y labores ejecutadas, estaba excluida de la 

limitaci n de jornada de trabajo, conforme al art culo 22 inciso segundo deló í  

C digo  del  Trabajo.  Las  funciones  ser an  desarrolladas  en  la  ciudad  deó í  

Linares con viajes a la regi n metropolitana y/o otra ciudad.ó

En cuanto a su remuneraci n, el sueldo base bruto mensual pactadoó  

era la suma de $585.000. Por concepto de movilizaci n percib a la suma deó í  

$35.000 y por concepto de colaci n la suma de $50.000. Adicionalmente aó  

esto, percib a una gratificaci n mensual equivalente al 25% del sueldo baseí ó  

imponible mensual con un tope de 4,75 ingresos m nimos mensuales. Y porí  

ltimo, la duraci n del contrato de trabajo era de car cter indefinido.ú ó á
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Recalca que de acuerdo a lo estipulado en el contrato, el lugar donde 

prestaba los servicios ser a en la ciudad de Linares, ya que su domicilio seí  

encuentra en esta ciudad, y de igual forma, el domicilio de la empresa, pero 

con viajes a la regi n metropolitana u otra ciudad. No obstante esto, soloó  

durante el  primer mes de trabajo debi  viajar  a Santiago,  un d a a laó í  

semana, viajando solo 4 veces desde la fecha en que comenz  la relaci nó ó  

laboral. Esto, pues no recib a instrucciones respecto a efectuar sus viajes, yí  

porque  sus  labores  se  desarrollaban  en  la  ciudad  de  Linares, 

preponderantemente.

Como antecedente previo al despido, indica que durante el mes de 

junio,  su  ex  empleador,  sin  motivo  alguno,  intent  desvincularla  de  laó  

empresa,  invocando la causal del art culo 161 inciso 1° del C digo delí ó  

Trabajo, esto es, necesidades de la empresa, por lo que debi  concurrir deó  

forma inmediata a la Inspecci n del Trabajo, puesto que se encuentra conó  

fuero  maternal,  por  su  actual  embarazo,  y  su  situaci n  laboral  en  eseó  

momento se estaba viendo afectada, ya que su desvinculaci n era ilegal. Asó í 

las cosas, la Inspecci n del Trabajo requiri  a su ex empleador, ante lo cual,ó ó  

ste  se  allan  a  este  requerimiento,  poniendo  t rmino  a  la  separaci né ó é ó  

indebida,  comprometi ndose  a  pagar  ntegramente  las  remuneraciones  yé í  

cotizaciones  previsionales  del  per odo  en  que  la  mantuvo  indebidamenteí  

separada de sus funciones, y se oblig  a reintegrarla a sus labores habituales.ó

Ante estas circunstancias, el d a 11 de julio de 2017, se le env a uní í  

correo electr nico, en el cual se le env a una copia de modificaci n deló í ó  

contrato  de  trabajo.  Tal  fue  su  sorpresa,  al  darse  cuenta  de  que  la 

modificaci n del contrato no era tal, sino que era un nuevo contrato deó  

trabajo con modificaciones sustanciales, que, incluso fue reconocido por su ex 

empleador en la cl usula segunda del contrato, al se alar que “dado que losá ñ  

cambios son sustantivos se acuerda reemplazar completamente el contrato de 

trabajo original” En dicho contrato de trabajo, que por supuesto no firm ,ó  

se vari  sustancialmente la naturaleza de los servicios  que deb a prestar,ó í  
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se alando en su cl usula quinta, que deb a prestar servicios de vendedora enñ á í  

terreno. Junto con esto, en la cl usula s ptima, se estipula que su jornada deá é  

trabajo ser a de 9 horas diarias, y que las funciones ser an desarrolladas ení í  

la ciudad de Santiago, con viajes a Linares. Otra importante modificaci nó  

sustancial era la remuneraci n a percibir, la cual se estipul  en la cl usulaó ó á  

octava, que el sueldo l quido mensual era la suma de $325.000 m s unaí á  

gratificaci n mensual equivalente al 25% del sueldo base imponible mensual,ó  

el cual era la suma de $273.500. 

Concluyendo con esta etapa,  en la cl usula und cima se establecená é  

metas de venta. En el mes de julio ser a $2.000.000, en el mes de agosto,í  

$3.000.000, en el mes de septiembre, $5.000.000, para luego imponer una 

meta trimestral para octubre-diciembre, de $18.000.000.

Ya  a  esta  altura,  la  situaci n  se  hac a  cada  vez  m s  compleja,ó í á  

provocando esto un desmedro en su salud, debido a que se encontraba en el 

primer trimestre de su embarazo, y su situaci n laboral se hac a cada mesó í  

m s insostenible. Es as , como al concurrir al m dico ste le otorg  licencia,á í é é ó  

debido a una descompensaci n. As  las cosas, tramit  la licencia m dica anteó í ó é  

Compin, la cual se extend a a partir del 12 de julio hasta el 26 del mismoí  

mes.

En esas circunstancias, su ex empleador otra vez intenta desvincularla, 

aun sabiendo de la imposibilidad legal para hacerlo, debiendo contar con la 

autorizaci n del juez competente al efecto  aun habi ndose allanado a laó é  

fiscalizaci n de la inspecci n del trabajo, comprometi ndose a reincorporarlaó ó é  

a  sus  habituales  funciones  laborales,  y  sabiendo  que  se  encontraba  con 

licencia m dica, se le env a carta de t rmino de contrato, invocando la causalé í é  

del art culo 160 N° 3 del C digo del trabajo, esto es, la no concurrenciaí ó  

del trabajador a su lugar de trabajo, los d as 11, 12 y 13 de julio de 2017,í  

sin causa justificada, siendo completamente improcedente aplicar esta causal.

En cuanto a la unidad econ mica y subterfugio, se ala que su exó ñ  

empleador pertenece al rubro de elaboraci n de quesos. Que se desempe abaó ñ  
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laboralmente para dicha empresa, pero tambi n en el cuidado y crianza deé  

b falas, las cuales pertenecen al padre de su ex empleador, quien tambi n seú é  

dedica al rubro de manufactura y elaboraci n de quesos, por lo tanto, prestó ó 

servicios bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para su ex empleador,í ó  

como para su padre, quien tambi n impart a rdenes y directrices al efecto.é í ó  

Tambi n se ala que ambos compart an el mismo domicilio laboral, esto es, 18é ñ í  

de  Septiembre  833  de  Linares.  Es  as  como  se  cumplen  los  requisitosí  

establecidos  por nuestro  legislador en cuanto a la declaraci n  de unidadó  

econ mica,  estos  son:  Direcci n  com n,  mismo  rubro,  mismo  domicilio.ó ó ú  

Agrega que su ex empleador ha tratado por todos los medios y formas de 

evitar cumplir con sus obligaciones laborales, se alando que la empresa noñ  

tiene recursos, no tiene ingresos, no ha tenido movimientos ante servicio de 

impuestos internos, y a n m s, contrat  a una persona para que cumpla lasú á ó  

mismas  funciones  que  ella  cumpl a,  pero  bajo  la  dependencia  de  otraí  

empresa,  cuyo due o es el  mismo. Todo esto, con el fin de evadir susñ  

obligaciones laborales.

As  las  cosas,  y  siendo  completamente  improcedente  el  despidoí  

invocado por su ex empleador, comenz , una vez terminada la licencia, aó  

concurrir  al  lugar de prestaci n  de los  servicios  de acuerdo al  contratoó  

original que a n la ligaba con el demandado de autos, esto, en calle 18 deú  

Septiembre N° 833 de la comuna de Linares. Concurri  desde esa fecha,ó  

hasta el mes de septiembre. En todo este tiempo, jam s se le otorg  elá ó  

trabajo convenido seg n contrato, su ex empleador le insist a mediante correoú í  

electr nico  y  llamadas  telef nicas  que  deb a  desempe ar  su  labor  en  laó ó í ñ  

ciudad  de  Santiago,  que  para  ella  ya  no  hab a  trabajo  en  Linares,  ení  

circunstancias que la modificaci n al contrato de trabajo, que en definitiva,ó  

era  uno  nuevo,  jam s  fue  firmada,  puesto  que,  su  ex  empleador  seá  

comprometi  ante la Inspecci n del Trabajo, a reincorporarla a sus laboresó ó  

habituales,  bajo  las  mismas  condiciones  estipuladas,  o  bajo otras  que no 

signifiquen  un  menoscabo  a  su  persona.  Debi  concurrir  en  reiteradasó  
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ocasiones a la Inspecci n del Trabajo, a dejar las constancias respectivas,ó  

se alando que se presentaba a  lugar habitual de trabajo, y no se le otorgñ ó 

el trabajo convenido.

Es as , como el d a 04 de septiembre de 2017, envi  carta a su exí í ó  

empleador, con la respectiva copia a la Inspecci n del Trabajo, inform ndoleó á  

su decisi n de poner t rmino al contrato de trabajo que les un a, medianteó é í  

despido indirecto o autodespido, de conformidad al art culo 171 del C digoí ó  

del Trabajo, invocando la causal del art culo 160 n mero 7, esto, por haberí ú  

incurrido su empleador en incumplimiento grave de las obligaciones emanadas 

de dicho contrato laboral. Las obligaciones incumplidas son las siguientes:

1. El no pago de cotizaciones previsionales del mes de agosto de 2017.

2. El no pago de remuneraciones del mes de agosto, y no pago de 

tres d as laborales del mes de julio.í

3. El pago atrasado de cotizaci n del mes de junio, ya que debido aó  

esto, aun no se regulariza el pago de licencia m dica presentada en el mesé  

de julio.

4. La variaci n sustancial de la naturaleza de los servicios, ya que,ó  

seg n contrato, estos deb an prestarse en la ciudad de Linares, con viajes aú í  

Santiago, pero, su ex empleador se al  que deb a prestar funciones en lañ ó í  

ciudad de Santiago, con viajes a la ciudad de Linares, en circunstancias de 

que su domicilio es en la ciudad de Linares, el domicilio de la empresa es 

en la ciudad de Linares, y el lugar pactado donde se prestar an los serviciosí  

es en la ciudad de Linares. Junto con esto, luego de su reincorporaci n,ó  

nunca se le devolvieron los materiales de trabajo, esto es, celular, c mara yá  

notebook.

5. No otorgarle el trabajo convenido seg n contrato. Se present  en elú ó  

domicilio laboral por un per odo mayor a un mes, y en todo este per odo,í í  

no se le otorg  el trabajo convenido.ó

6. Su ex empleador ejerci  presiones continuas y constantes para queó  

presentara su renuncia, situaci n que le acomodaba (sic).ó
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7. Intentar desvincularla en dos ocasiones, siendo estas ilegales.

Lo anteriormente expuesto, constituye un incumplimiento grave a las 

obligaciones que el contrato de trabajo le impone al empleador, y que se 

constituyen en motivo  para  el  presente  autodespido,  sin  perjuicio  de las 

acciones  legales  a  las  que  dan  origen,  as  como  el  pago  de  lasí  

indemnizaciones se aladas en los art culos 162 y 163 del C digo del Trabajo,ñ í ó  

aumentadas en la forma establecida en el art culo 171 del mismo cuerpoí  

legal.

De acuerdo a todo lo relatado anteriormente, queda en evidencia la 

vulneraci n de sus derechos y garant as fundamentales. En primer t rmino, aó í é  

la integridad f sica y ps quica del trabajador. Art 19 N° 1 inciso 1° delí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. Esta garant a constitucional se ha vistoó í ú í  

gravemente vulnerada, debido a que toda esta situaci n laboral irregular, y laó  

forma en que se le intent  desvincular  ha causado un desmedro en suó  

estabilidad emocional y ps quica, m s aun, en el estado de gravidez en elí á  

que se encuentra, su situaci n laboral ha sido una preocupaci n constante, yó ó  

motivo de gran afectaci n sicol gica, por todo lo que ello significa, posibleó ó  

cesant a, no tener previsi n de salud en el momento en que m s lo requiere,í ó á  

no contar con recursos econ micos en un momento de su vida en que m só á  

lo necesita, tener un futuro laboral incierto, y en definitiva, el tener que 

enfrentar con entereza un proceso desgastante que dur  m s de dos meses.ó á

Agrega que si bien, se est  en presencia de despido indirecto, este noá  

debe ser tomado como una manifestaci n voluntaria, ya que no le quedó ó 

m s alternativa que optar por autodespedirseá

En cuanto a las prestaciones adeudadas, indica las siguientes: 

Cotizaciones  adeudadas:  Cotizaciones  previsionales  correspondientes  al 

mes de agosto.

Remuneraciones adeudadas: La remuneraci n ntegra del mes de agostoó í  

y tres d as de remuneraci n del mes de julio, esto es, la suma de $774.500í ó  

y la proporci n de tres d as trabajados de julio.ó í
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Indemnizaci n sustitutiva de aviso previo, esto es, la suma de $774.500.ó

 De conformidad al art culo 489 del C digo del Trabajo, la sumaí ó  

equivalente a 11 remuneraciones, en base a la ltima remuneraci n ntegra,ú ó í  

esto es, la suma de $8.519.500

De  conformidad  al  art culo  171  del  C digo  del  Trabajo,  lasí ó  

prestaciones debidas con el recargo del 50%.

 El feriado proporcional.

A modo de Indemnizaci n, el valor total de las remuneraciones que leó  

hubieran  correspondido  a  la  trabajadora  por  el  per odo  que  falta  paraí  

terminar el fuero. Esto, hasta un a o posterior al nacimiento.ñ

 El pago de los reajustes e intereses de la anterior suma, hasta el 

momento del pago efectivo de la deuda, de conformidad con lo ordenado en 

el art culo 63 del C digo del Trabajo.í ó

En  cuanto  al  derecho  alega  la  vulneraci n  de  la  garant a  de  laó í  

indemnidad y garant a constitucional del art culo 19 N° 16 inciso 1° de laí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, como as  mismo el contemplado en eló í ú í  

art culo 2 y 485 incisos 3° del C digo del Trabajo, como consecuencia deí ó  

actos ocurridos durante la vigencia de la relaci n laboral.ó

Agrega que si bien estamos en el contexto de un despido indirecto, se 

ha concluido por la jurisprudencia, que ste acto no es asimilable a unaé  

decisi n voluntaria del trabajador, tal como es la renuncia, puesto que, eló  

trabajador se vio en la obligaci n a tomar esta decisi n, fue constre ido a laó ó ñ  

misma, por haber incurrido su empleador en conducta grave. Es as  como, ení  

el caso sub lite, no qued  m s alternativa que optar por el despido indirecto,ó á  

el cual fue motivado por el incumplimiento grave de las obligaciones que 

impone el contrato, atribuibles al empleador, y con ocasi n de represalias deló  

empleador, por haber solicitado la trabajadora fiscalizaciones a la Inspecci nó  

del Trabajo.

Existe  jurisprudencia  que  se ala  que  el  despido  indirecto,  al  estarñ  

fundado en las causales de caducidad por las que la ley lo autoriza, ser aí  
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una verdadera  condici n  resolutoria  del  contrato,  establecida a  favor deló  

contratante diligente, el que lo puede dar por terminado cuando se incumple 

gravemente alguna condici n contractual o legal, en forma inmediata con eló  

derecho a todas las indemnizaciones y recargos legales cuando el diligente es 

el trabajador, o sin derecho a indemnizaci n alguna cuando el diligente es eló  

empleador.

Ha  existido  una  discusi n  legal  y  doctrinaria  en  torno  a  laó  

compatibilidad al ejercer ambas acciones, la denuncia por tutela y laboral y 

el despido indirecto.  Pero esta discusi n ha quedado zanjada,  puesto queó  

nuestra Corte Suprema, en sendos recursos de unificaci n laboral, ha sentadoó  

precedente al respecto.

Cita  jurisprudencia,  y  contin a  con  los  fundamentos  del  despidoú  

indirecto se alando que en primer lugar, el art culo 162 y 171 del C digoñ í ó  

del  Trabajo,  que al  efecto  cita  agregando que cuando el  empleador no 

hubiera observado el procedimiento establecido en el T tulo IV del libro II,í  

responder  en conformidad a los incisos primero y segundo precedentes.á

Nuestra jurisprudencia ha concluido respecto a la compatibilidad del 

despido indirecto de un trabajador aforado, con el cobro del lucro cesante 

hasta el t rmino del fuero.é

Cita jurisprudencia y sostiene que es as  como el despido indirecto noí  

puede implicar para el trabajador, en modo alguno, la renuncia de ning nú  

beneficio  contemplado  en  la  legislaci n  laboral.  El  fuero  maternal  seó  

encuentra  establecido  en  nuestra  legislaci n  no  s lo  en  relaci n  con  losó ó ó  

trabajadores sino que accede tambi n en protecci n de los derechos del queé ó  

est  por  nacer  o  recientemente  ha  nacido.  Por  tanto,  producida  laá  

terminaci n del contrato sin culpa del trabajador, la ley impone la obligaci nó ó  

al empleador de remunerar a la trabajadora durante todo el per odo delí  

embarazo, y hasta un a o.ñ

En cuanto a la unidad econ mica, subterfugio y alcance de la leyó  

20.760, indica que con la dictaci n de ley mencionada, el art culo 3 deló í  
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C digo del Trabajo sufre una “aparente” enmienda en donde se agrega unó  

inciso posterior al tercero, que al efecto cita 

Los requisitos constitutivos de la noci n de empresa, no var an de losó í  

expuestos en el ac pite anterior y las conclusiones jurisprudenciales allegadasá  

en su oportunidad, puesto que sigue como criterio prevalente la direcci nó  

com n y la complementariedad del giro entre otros.ú

La frase utilizada; “tales como”, evidencia un criterio meramente 

ejemplificador,  respecto  de  las  condiciones  estimadas  necesarias  para 

considerar a dos o m s empresas un solo empleador (complementariedad deá  

los  giros  y  controlador  com n),  no  constituyendo  en  lo  absoluto  unaú  

enumeraci n  de  car cter  taxativa.  Aquello  tiene  bastante  l gica,  si  seó á ó  

considera la imposibilidad del legislador de prever todos los supuestos f cticosá  

y jur dicos del que puede estar dotado un empleador, en contrapartida alí  

derecho que tiene ste ltimo, para desarrollar cualquier actividad econ mica.é ú ó

Es  m s,  la  nueva  ley  viene  a  corroborar,  como  se  dijo  en  suá  

oportunidad, la intenci n tutelar de la legislaci n laboral en orden a daró ó  

certeza al trabajador de la verdadera identidad de su empleador,  con el 

prop sito de cautelar el efectivo cumplimiento de las obligaciones laborales,ó  

por sobre cualquier ventaja normativa para su elusi n. ó

En resumen,  el  legislador  solamente  est  clarificando  el  verdaderoá  

sentido del concepto de “empresa” que desde siempre estuvo delimitado 

legal y jurisprudencialmente.

Recu rdese  que  la  clasificaci n  de  una  ley  en  derogatoria,é ó  

modificatoria  o  interpretativa,  no  se  desprende  de  su  t tulo  o  de  laí  

agregaci n o eliminaci n de tales o cuales palabras, sino de su naturalezaó ó  

intr nseca. Por ejemplo, se pueden enmendar partes de una norma con elí  

nico  objeto  de  concretizar  su  alcance,  en  cuyo caso  nunca  podr a  serú í  

calificada de ley modificatoria.

La distinci n no es balad , ya que como bien es sabido, las leyesó í  

interpretativas  se entienden incorporadas  en la ley interpretada,  es  decir, 
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operan con efecto  retroactivo  (inciso  segundo del  art culo  9 del  C digoí ó  

Civil).

Con relaci n al subterfugio, a su respecto se refiere el numeral 3°ó  

art culos 507 del C digo del Trabajo, que al efecto cita.  Agregando que esí ó  

una aplicaci n directa a la relaci n laboral del Principio de la Realidad y laó ó  

ejecuci n de buena fe de los contratos, y por supuesto tambi n constituyeó é  

una aplicaci n del principio pro operario.ó

Al  trabajador  le  es  absolutamente  inoponible,  las  variaciones, 

modificaciones  y  cambios  estructurales  cuyo  objeto  expl cito  o  impl cito,í í  

directo o indirecto, expreso o presunto sea la desviaci n patrimonial con laó  

finalidad  principal  o  secundaria,  de  impedir  el  efectivo  e  ntegroí  

cumplimiento de una obligaci n laboral.ó

Y es, como se dijo, el resultado de valores rectores del ordenamiento 

jur dico nacional tipificados para la relaci n laboral, trayendo como resultadoí ó  

indiscutido, la imposibilidad del empleador de hacer valer actos y contratos 

incluyendo por supuesto los de car cter societario, con el objeto de acreditará  

una supuesta insolvencia.

Finaliza  solicitando  que los  demandados  sean condenados  de forma 

solidaria, y en definitiva la acoja en todas sus partes, declarando que:

1. Los denunciados deber n responder de la presente denuncia, coná  

todas las responsabilidades que de ello se derivan junto a las indemnizaciones 

y prestaciones demandadas, que ha sido afectado su derecho a la integridad 

ps quica  y  a  la  dignidad,  conforme  al  art culo  19  N° 1  de  nuestraí í  

Constituci n Pol tica, y ha sido vulnerada su garant a de indemnidad, conó í í  

relaci n a los art culos 485° y 489° del C digo del Trabajo;ó í ó

2. Los denunciados  deber n pagar una indemnizaci n equivalente aá ó  

once meses de la ltima remuneraci n mensual pagada ntegramente, esto es,ú ó í  

la suma de $8.519.500

3. Los denunciados deber n pagar el recargo legal del 50% establecidoá  

en el art culo 171.í
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4. Los denunciados, deber n pagar indemnizaci n sustitutiva de avisoá ó  

previo, esto es, la suma de $774.500

5. Los denunciados deber n pagar el feriado proporcional.á

6.  Los  denunciados  deber n  pagar  todas  las  remuneraciones  yá  

cotizaciones previsionales hasta el t rmino del fuero maternal.é

7.  Los  denunciados  deber n  pagar  los  reajustes  e  intereses  de  laá  

anterior  suma,  hasta  el  momento  del  pago  efectivo  de  la  deuda,  de 

conformidad con lo ordenado en el art culo 63 del C digo del Trabajo.í ó

8. Los denunciados deber n pagar las costas del juicio.á

Al primer otros , en subsidio de lo solicitado en lo principal demandaí  

por despido indirecto y cobro de prestaciones laborales y nulidad del despido, 

declaraci n  de  unidad  econ mica  y  subterfugio  en  Procedimiento  deó ó  

Aplicaci n General en contra de los demandados ya individualizados, en baseó  

a todos los argumentos de hecho y de derecho, que en virtud del principio 

de econom a procesal, da por ntegramente reproducidos.í í

Rectificaci n demanda: en la suma de la denuncia por tutela, en loó  

principal, debe decir: En lo principal: denuncia de tutela laboral con ocasi nó  

del  despido  indirecto,  nulidad  del  despido  y  cobro  de  prestaciones,  con 

declaraci n de unidad econ mica y subterfugio.ó ó

A su  vez,  en  cuanto  a  las  prestaciones  adeudadas,  se  rectifica  y 

complementa  de  la  siguiente  forma:  De  las  prestaciones  adeudadas: 

Cotizaciones adeudadas: Cotizaciones previsionales correspondientes al mes de 

agosto, y adem s de todas las prestaciones que se devenguen hasta que laá  

relaci n laboral se d  por terminada.ó é

Remuneraciones adeudadas: La remuneraci n ntegra del mes de agostoó í  

y tres d as de remuneraci n del mes de julio, esto es, la suma de $774.500í ó  

y la proporci n de tres d as trabajados de julio, esto es, la suma de $77.450.ó í

Indemnizaci n por a os de servicios: Equivalente a una remuneraci n,ó ñ ó  

pues la trabajadora labor  7 meses, esto es, la suma de $774.500.ó
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 Indemnizaci n  sustitutiva  de  aviso  previo,  esto  es,  la  suma  deó  

$774.500.

De  conformidad  al  art culo  489  del  C digo  del  Trabajo,  la  sumaí ó  

equivalente a 11 remuneraciones, en base a la ltima remuneraci n ntegra,ú ó í  

esto es, la suma de $8.519.500

El feriado proporcional, equivalente a 8,75 d as que le correspondení  

de acuerdo a la proporci n, esto es, la suma de $67.768.ó

 A modo de Indemnizaci n, el valor total de las remuneraciones queó  

le hubieran correspondido a la trabajadora por el per odo que falta paraí  

terminar el fuero. Esto, hasta un a o posterior al t rmino del post natal, estoñ é  

es, la suma aproximada de $12.779.250. Suma aproximada debido a que no 

hay certeza de la fecha exacta del nacimiento

De conformidad al  art culo 171 del  C digo del  Trabajo,  todas lasí ó  

prestaciones debidas con el recargo del 50%.

 El pago de los reajustes e intereses de todas las sumas, hasta el 

momento del pago efectivo de la deuda, de conformidad con lo ordenado en 

el art culo 63 del C digo del Trabajo.í ó

 A su  vez,  en  el  petitorio,  lo  complementan  y  rectifican  en  el 

siguiente sentido:  Por tanto, y en m rito de lo expuesto, y lo dispuesto poré  

los art culos 63, 73, 162 171 y siguientes, 184, 420, 423, 425,446, 485, 489í  

y dem s pertinentes del C digo del Trabajo, como tambi n en virtud de loá ó é  

establecido en el art culo 19 N°1 y Nº 4 de nuestra Constituci n Pol tica,í ó í  

respetuosamente  piden  tener  por  presentada  la  presente  denuncia  en 

Procedimiento de Tutela Laboral, en contra de todos los demandados, para 

que sean condenados de forma solidaria, que la admita a tramitaci n y enó  

definitiva se acoja en todas sus partes, declarando que:

1. Los denunciados deber n responder de la presente denuncia, coná  

todas las responsabilidades que de ello se derivan junto a las indemnizaciones 

y  prestaciones  demandadas,  y  que  ha  sido  afectado  su  derecho  a  la 

integridad  ps quica y a la dignidad,  conforme al  art culo 19 N° 1 deí í  
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nuestra Constituci n Pol tica, y ha sido vulnerada su garant a de indemnidad,ó í í  

con relaci n a los art culos 485° y 489° del C digo del Trabajo;ó í ó

2. Los denunciados  deber n pagar una indemnizaci n equivalente aá ó  

once meses de la ltima remuneraci n mensual pagada ntegramente, esto es,ú ó í  

la suma de $8.519.500.

3. Los denunciados, deber n pagar indemnizaci n sustitutiva de avisoá ó  

previo, esto es, la suma de $774.500

4. Los denunciados deber n pagar indemnizaci n por a os de servicio,á ó ñ  

esto es, la suma equivalente a $774.500

5. Los denunciados deber n pagar el feriado proporcional, esto es, laá  

suma de $67.768.

6.  Los  denunciados  deber n  pagar  todas  las  remuneraciones  yá  

cotizaciones previsionales hasta el t rmino del fuero maternal,  esto es, laé  

suma aproximada de $12.779.250, debido a que no hay certeza de la fecha 

del nacimiento.

7.  Los  denunciados  deber n  pagar  los  reajustes  e  intereses  de  laá  

anterior  suma,  hasta  el  momento  del  pago  efectivo  de  la  deuda,  de 

conformidad con lo ordenado en el art culo 63 del C digo del Trabajo.í ó

8. Los denunciados deber n pagar el recargo legal del 50% establecidoá  

en el art culo 171, recargo aplicable a todas las sumas demandadas.í

9. Los denunciados deber n pagar las costas del juicio.á

Tercero:  Contestaci n  de  la  demandada.ó  Comparecen  don 

Rafael Alejandro Rodr guez Mu oz, por si y en representaci n de L cteosí ñ ó á  

Rafael Rodr guez E.I.R.L. y don Ricardo Del Carmen Rodr guez Pincheira,í í  

quienes contestan la demanda de autos solicitando el ntegro rechazo en todasí  

sus partes, adem s de oponer las respectivas excepciones de pago, a objetoá  

que  admitidas  a  tramitaci n,  tanto  la  contestaci n  como  las  excepcionesó ó  

indicadas,  se  sirva  rechazar  en  todas  sus  partes  la  demanda  de  autos 

conforme a los argumentos de hecho y de derecho que expone. 
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Previo  a la  contestaci n  de la  demanda opone las  excepciones  deó  

caducidad y pago, que ser n tratados en los considerandos posteriores. á

En cuanto a la contestaci n de la demanda.ó

Se ala la actora que ingres  a prestar servicios para L cteos Rafaelñ ó á  

Rodr guez E.I.R.L. con fecha 20 de febrero de 2017, constando dicha fechaí  

en el respectivo contrato de trabajo. 

Su funci n ser a la de administradora de la empresa. Dentro de laó í  

naturaleza esencial de los servicios se estipula que: En el desempe o de suñ  

cargo, la trabajadora estar  a cargo de la primera l nea de las operaciones deá í  

la empresa, incluida la gesti n de los clientes principales, cuentas por cobrar,ó  

previsiones, flujo de caja, fijaci n de precios y planes de todo tipo. Lasó  

funciones del trabajador se desarrollar n en Linares con viajes a la Regi ná ó  

Metropolitana y/o otra ciudad del pa s, sin que ello importe menoscabo paraí  

el trabajador. El trabajador deber  reportarse presencialmente o de formaá  

remota, ya sea, por tel fono u otro medio de comunicaci n, al empleadoré ó  

cada vez que sea requerido para informar las actividades diarias, las nicasú  

justificaciones aceptadas para no reportarse son por enfermedad y deben ser 

acreditadas mediante una licencia m dica v lida y correctamente emitida.é á

El  d a  5  de  septiembre  es  enviada  una  carta  de  despido  a  suí  

empleadora por parte de la actora, la cual cita. 

Respecto al n mero 1.- esgrimido como fundamento del despido, laú  

cotizaci n del mes de agosto se debe pagar a m s tardar el d a 13 del mesó á í  

siguiente  por  Previred,  organismo  facultado  para  enterar  las  cotizaciones 

previsionales. Efectivamente la cotizaci n del mes de agosto no se pagaba aló  

momento del autodespido, porque fue hecho con fecha 5. Por ende, a n seú  

pod a encontrar pendiente de pago por no haberse cumplido el plazo legal.í  

Es por ello que el fundamento 1 de la carta es del todo injustificado ya que 

no puede reclamar una cotizaci n antes de que se haya enterado el plazoó  

legal para enterarla.
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Respecto al no pago de la remuneraci n del mes de agosto, se debeó  

se alar  que  este  monto  fue  pagado  ntegramente  mediante  transferenciañ í  

bancaria a la cuenta corriente de la actora con fecha 6 de septiembre de 

2017. 

Respecto del mes de julio, la remuneraci n se encuentra pagada conó  

fecha 9 de agosto, percibi ndose dicho monto antes del env o de la carta deé í  

autodespido. La demandada se ala que se le retuvieron 3 d as indebidamenteñ í  

por ausencia justificada. Es decir, ella reconoce que falta a sus labores, pero 

esas ausencias ser an justificadas. Por esa circunstancia, el empleador no estí á 

obligado  a  pagar  los  d as  de  remuneraci n,  sino  que,  trat ndose  de  laí ó á  

justificaci n esgrimida, otros rganos deber an ser los encargados de pagaró ó í  

esos montos.

Otra raz n que esgrime la actora para poner t rmino a la relaci nó é ó  

laboral es el no pago de la cotizaci n del mes de junio. Sin embargo, en laó  

modificaci n que se hizo a la demanda de autos con fecha 24 de noviembreó  

y notificada a su parte, no se menciona como petici n, por lo que entiendenó  

que renuncia a ella. Por lo dem s, la cotizaci n del mes de junio fue pagadaá ó  

con fecha 31 de julio, es decir, con bastante anticipaci n al env o de laó í  

carta de autodespido.

El punto Nº 4 de la carta de despido se ala que se habr a variadoñ í  

por el empleador la naturaleza de los servicios, en el sentido de cambiar la 

ciudad en la cual debe prestarlos y la totalidad de las funciones. Con fecha 

20 de febrero de 2017, la actora firma contrato de trabajo, cuyo p rrafoá  

Segundo cita. 

Agrega  que  el  contrato  de  trabajo  que  la  misma  actora  firm ,ó  

establec a  la  obligaci n  de  concurrir  a  la  Regi n  Metropolitana  u  otrasí ó ó  

ciudades de Santiago. En la carta de autodespido, la trabajadora se ala queñ  

dichos viajes s lo los realiz  el primer mes de trabajo y una vez a laó ó  

semana;  labor  realizada  s lo  un  total  de  cuatro  veces  a  la  regi nó ó  
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Metropolitana. No por la baja de visitas solicitadas en el primer mes se debe 

estimar que ser  as  para el resto de la relaci n laboral.á í ó

Luego, en el fundamento de su carta de autodespido, se ala que desdeñ  

el mes de julio luego de firmar el reintegro ante la Inspecci n del Trabajo,ó  

la empleadora le habr a se alado que deb a prestar los servicios, de lunes aí ñ í  

viernes en la ciudad de Santiago. Bajo ninguna circunstancia se le solicitó 

aquello. Lo que se le solicit  fue que cumpliera con lo establecido en suó  

contrato de trabajo, es decir, que viajara a la Regi n Metropolitana a visitaró  

los clientes. Dado el mal estado de los negocios, y teniendo la trabajadora 

fuero  maternal,  se  deb a  seguir  adelante  con  la  relaci n  laboral  por  laí ó  

imposibilidad de despedirla. Es por ello que se le solicita que cumpla las 

funciones para las que fue contratada y que eran conocidas desde el primer 

d a.í

La trabajadora sigue relatando en el punto 4 que nunca se le hizo 

devoluci n de sus materiales de trabajo (celular, c mara, notebook). Estosó á  

materiales  son de propiedad de la empresa,  y como tal,  es ella  la que 

determina a qui n entreg rselos.é á

Nadie  ha  modificado  las  condiciones  laborales.  S lo  se  le  requirió ó 

trasladarse a un lugar previamente acordado en su contrato de trabajo.

Finaliza  la  carta  de  despido  se alando  que  se  ejerc an  presionesñ í  

continuas y constantes para que presentara su renuncia. Sobre esto, su parte 

nada puede se alar ya que la actora es la encargada de se alar cu les sonñ ñ á  

las presiones continuas y constantes las que ser an de tal gravedad que laí  

habr an motivado a poner t rmino a la relaci n laboral. Sin embrago, esí é ó  

importante detenerse en este punto, ya que la trabajadora tendr a, al igualí  

que el empleador cuando despide a un trabajador, de detallar la causal que 

esgrime, ello ya que reviste vital importancia a la hora de defenderse de los 

hechos  que habr an motivado el  t rmino  de la relaci n laboral.  Ac , elí é ó á  

presupuesto se alado no est  cumplido, ya que la actora no fundamenta suñ á  
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punto, solo esbozando levemente cu les ser an las circunstancias y no detallaá í  

la magnitud de las presiones que habr a recibido. í

En cuanto a la unidad econ mica, sostiene que efectivamente L cteosó á  

Rafael Rodr guez E.I.R.L. pertenece al rubro de elaboraci n de quesos. Lasí ó  

b falas pertenecen a Ricardo Del Carmen Rodr guez Pincheira quien tiene laú í  

calidad de padre de don Rafael Alejandro Rodr guez Mu oz, demandado ení ñ  

autos. Sin embargo, don Ricardo Rodr guez tiene la calidad de empleador yí  

nunca le imparti  instrucciones a la actora. Es m s, en una oportunidad donó á  

Ricardo intent  llevarse comida para su uso personal sacando del dispuestoó  

de las b falas, pero le fue impedido por la actora debido a que pod a faltar.ú í  

Frente a esa situaci n no es posible afirmar que le diera rdenes. Al rev s,ó ó é  

la demandante en su calidad de administradora, ten a un amplio control deí  

las situaciones que acontec a en la empresa, por lo que dif cilmente recibieraí í  

rdenes de don Ricardo.ó

 Un requisito fundamental que est  faltando en la demanda y en laá  

forma  de  establecer  la  unidad  econ mica  es  la  declaraci n  de  tal  queó ó  

tendr an,  L cteos  Rafael  Rodr guez  E.I.R.L.,  don  Ricardo  Del  Carmení á í  

Rodr guez Pincheira y don Rafael Alejandro Rodr guez Mu oz por parte deí í ñ  

la Direcci n del Trabajo. En este caso, no figura dicha declaraci n en laó ó  

demanda, por lo que no es posible sostener tal calidad de los demandados, 

siendo solo la que tenga que responder en la eventualidad improbable de una 

sentencia condenatoria la empresa L cteos Rafael Rodr guez E.I.R.L.á í

En cuanto al despido indirecto sostiene que nuestro sistema laboral se 

encuentra enmarcado en el principio de estabilidad relativa, por el cual todo 

despido, sea patronal o por voluntad de trabajador (despido indirecto), debe 

basarse  en una justa  causa de terminaci n y en hechos fehacientementeó  

acreditados que sustenten la causal de t rmino invocada.é

Por  su  parte,  cabe hacer  presente  que la  causal  “incumplimiento 

grave de las obligaciones que impone el contrato”, no se encuentra definida 

en  el  C digo  del  Trabajo,  siendo  principalmente  la  jurisprudencia  deó  
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tribunales la que por medio de sentencias definitivas ha fijado los criterios y 

par metros  para  hacer  aplicable  la  causal  antedicha.  Es  as ,  que  se  haá í  

se alado que el  incumplimiento grave de las obligaciones  que impone elñ  

contrato, requiere la concurrencia de los siguientes requisitos: 1-Entidad del 

incumplimiento: Es decir, debe ser de tal magnitud el incumplimiento de las 

obligaciones  contractuales,  que produzca  inevitablemente  el  quiebre  de la 

relaci n  laboral  que  impida  la  convivencia  normal  entre  uno  y  otroó  

contratante.  Se  castiga  de  esta  forma  la  desatenci n  a  los  deberes  deó  

solidaridad y colaboraci n que ligan a las partes, integrantes de la carga ticaó é  

de  la  convenci n  laboral.  Por  lo  anterior,  ser  carga  probatoria  de  losó á  

demandantes,  acreditar  la  gravedad  y  magnitud  de  los  incumplimientos 

indicados en su carta de despido indirecto y que estos sean permanentes en 

el tiempo (Al respecto cita el fallo de la Excelent sima Corte Suprema Roles:í  

7045-2008; 80-2009); 2.- A lo anterior, parte de la jurisprudencia agrega el 

requisito de la mala fe. Es decir, no basta el mero incumplimiento, sino que 

debe estar  revestido  de la  voluntad  cierta  y deliberada  de incumplir  el 

contrato  de trabajo.  Su representada durante  toda la relaci n laboral  haó  

actuado de buena fe y no ha existido ninguna acci n u omisi n tendiente aó ó  

perjudicar  a sus  ex trabajadores  ni  desconocer  ninguno  de sus  derechos 

contractuales, como aquellos que establece la ley, hecho primordial que debe 

tomar en cuenta el sentenciador al momento de emitir su veredicto.

Por otra parte, como ya se esboz  en esta contestaci n de la demanda,ó ó  

la  relaci n  laboral  conlleva  el  cumplimiento  de  no  s lo  las  cl usulasó ó á  

contractuales,  sino tambi n de aquellas  que se incorporan al  contrato  deé  

trabajo, dentro de lo que se denomina el contenido tico  jur dico y ené – í  

virtud  del  cual  toman  relevancia  los  principios  de  buena  fe,  lealtad, 

solidaridad entre otros. A este respecto, no parece plausible que la actora 

pese a los denodados esfuerzos de su representada de mantener la fuente 

laboral, de hacer lo imposible, incluso a costa de su patrimonio, de estar al 

d a en el pago de las remuneraciones y cotizaciones de seguridad social,í  
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respecto  de  los  cuales  como  se  se al  registran  atrasos  puntuales,  lañ ó  

demandante haya llevado al extremo de poner t rmino al v nculo laboral, siné í  

haber agotado los medios para mantenerlo, como era su deseo, as  comoí  

negarse a dialogar acerca de su situaci n.ó

Cabe  hacer  presente  que  parte  de  la  doctrina  del  derecho  y  la 

jurisprudencia  de tribunales  exigen  para  estar  en presencia  de la  causal 

invocada, 3.- que exista un perjuicio a la parte que ejerce el despido o 

despido indirecto, seg n el caso, lo que en la especie no se produce ya queú  

los  actores  han recibido  ntegramente  sus  remuneraciones,  igualmente  susí  

cotizaciones de seguridad social y han podido acceder al subsidio de cesant aí  

que establece la ley.

En cuanto a la acci n de nulidad sostiene que nada se adeuda a losó  

actores por concepto de cotizaciones de seguridad social. Por lo anterior no 

es procedente la acci n. En todo caso la demanda de autos fue notificada aó  

su representada con fecha 28 de noviembre de 2017 a cuya fecha nada se 

adeudaba por cotizaciones de seguridad social, por lo cual conforme a lo 

dispuesto en los art culos 162, incisos quinto, sexto y s ptimo del C digo delí é ó  

Trabajo es inaplicable en la especie, la declaraci n de nulidad del despidoó  

invocada por los actores en su libelo pretensor.

Que, con respecto a la indemnizaci n por a os de servicio, esta no seó ñ  

adeuda ya que la trabajadora no alcanz  a prestar servicios por un tiempoó  

superior a un a o.ñ

Concluye indicando que conforme a lo resuelto por la jurisprudencia 

de tribunales y conforme a los hechos expuestos, no se dan los presupuestos 

para acreditar o establecer que su representada haya incurrido con su actuar 

en  la  causal  del  art culo  160  N° 7 del  C digo  del  Trabajo,  esto  es:í ó  

“Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato”. Por 

ende, no acredit ndose que los demandados hayan incurrido en la causal delá  

art culo 160 N° 7, del C digo del Trabajo, nada le corresponde a la actoraí ó  

por concepto de indemnizaci n sustitutiva del aviso previo, indemnizaci n poró ó  
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a os de servicio, indemnizaci n de 11 remuneraciones, indemnizaci n por elñ ó ó  

tiempo del fuero maternal y recargo o incremento legal; por lo cual junto 

con el rechazo de la demanda, se deber  decretar que la relaci n laboralá ó  

entre las partes de esta causa expir  por la causal del art culo 159 N° 2ó í  

del C digo del Trabajo, esto es: “renuncia del trabajador”, conforme loó  

establece el art culo 171, inciso quinto del C digo del Trabajo. A su vez,í ó  

tambi n es improcedente la acci n de nulidad de despido invocada por laé ó  

actora en su libelo pretensor, conforme a lo ya expuesto.

Finaliza  solicitando  tener  por  opuestas  excepciones  de  caducidad, 

ineptitud del libelo y pago ya indicadas y por contestada la demanda, para 

que en definitiva  se sirva acoger las  excepciones  opuestas  y,  a su vez, 

solicitar conjuntamente el total e ntegro rechazo de la demanda en todas susí  

partes.

Cuarto:  Actuaciones  procesales . El 19 de diciembre de 2017, se 

llev  a efecto la audiencia preparatoria, en la que llamadas las partes enó  

gesto de conciliaci n, esta no se produjo. Acto seguido se recibi  la causa aó ó  

prueba fij ndose los hechos a probar: á

El d a 17 de enero de 2018, se llev  a efecto la audiencia de juicio,í ó  

incorpor ndose la prueba rendida por las partes, quedando la causa en estadoá  

de fallo.

Se  fij  el  d a  de  31  de  enero  de  2018  para  la  actuaci n  deó í ó  

notificaci n de la sentencia.ó

Quinto:  Prueba  de  la  parte  demandante .  Que  la  parte 

demandante en la audiencia de juicio incorpor  en forma legal los siguientesó  

medios de prueba:

Prueba documental:

1.-  Contrato  de  trabajo  entre  la  denunciante  y  L cteos  Rafaelá  

Rodr guez E.I.R.L de fecha 20 de febrero de 2017.í

2.- Liquidaciones de remuneraciones correspondientes a los meses de 

febrero a agosto de 2017. 
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3.-  Certificado  de  cotizaciones  obligatorias  emitido  por  Fonasa  a 

nombre  de  la  denunciante  con  fecha  4  de  septiembre  de  2017, 

correspondiente al per odo de septiembre de 2016 a septiembre de 2017. í

4.- Certificado de cotizaciones de cuenta obligatoria AFP Plan Vital a 

nombre de la trabajadora, correspondiente al per odo de septiembre de 2016í  

a septiembre de 2017, emitido con fecha 4 de septiembre de 2017. 

5.-  Constancia  N°  232  declarada  por  la  denunciante  ante  la 

Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 13 de junio de 2017. ó

6.-  Constancia  N°  283  declarada  por  la  denunciante  ante  la 

Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 12 de julio de 2017. ó

7.-  Constancia  N°  286  declarada  por  la  denunciante  ante  la 

Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 13 de julio de 2017. ó

8.-  Declaraci n  jurada  de  tramitaci n  de  licencia  m dica  N°ó ó é  

constancia 371 ante la Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 12 deó  

julio de 2017. 

9.-  Constancia  N°  306  declarada  por  la  denunciante  ante  la 

Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 27 de julio de 2017. ó

10.-  Constancia  N°  307  declarada  por  la  denunciante  ante  la 

Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 28 de julio de 2017.ó

11.-  Constancia  N°  309  declarada  por  la  denunciante  ante  la 

Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 31 de julio de 2017. ó

12.-  Constancia  N°  324  declarada  por  la  denunciante  ante  la 

Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 7 de agosto de 2017. ó

13.-  Constancia  N°  313  declarada  por  la  denunciante  ante  la 

Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 1 de agosto de 2017. ó

14.-  Constancia  N°  326  declarada  por  la  trabajadora  ante  la 

Inspecci n del Trabajo de Linares, de fecha 8 de agosto de 2017. ó

15.-  Constancia  N°  333  declarada  por  la  trabajadora  ante  la 

Inspecci n del Trabajo, de fecha 10 de agosto de 2017. ó
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16.-  Constancia  N°  344  declarada  por  la  trabajadora  ante  la 

Inspecci n del Trabajo, de fecha 18 de agosto de 2017. ó

17.-  Constancia  N°  345  declarada  por  la  trabajadora  ante  la 

Inspecci n del Trabajo, de fecha 18 de agosto de 2017. ó

18.-  Constancia  N°  350  declarada  por  la  trabajadora  ante  la 

Inspecci n del Trabajo, de fecha 25 de agosto de 2017. ó

19.-  Constancia  N°  362  declarada  por  la  trabajadora  ante  la 

Inspecci n del Trabajo, de fecha 1 de septiembre de 2017. ó

20.- Activaci n de fiscalizaci n ante la Inspecci n del Trabajo, n meroó ó ó ú  

431, de fecha 27 de junio de 2017. 

21.- Activaci n de fiscalizaci n ante la Inspecci n del Trabajo, n meroó ó ó ú  

499, de fecha 26 de julio de 2017. 

22.-  Acta de fiscalizaci n por separaci n ilegal  de trabajadora conó ó  

fuero laboral, n mero 431 ante la Inspecci n del Trabajo de Linares, deú ó  

fecha 10 de julio de 2017. 

23.- Informe resultado de solicitud de fiscalizaci n, N° 0703/2017/431ó  

de fecha 4 de julio de 2017, emitido por la Inspecci n del Trabajo deó  

Linares. 

24.- Informe resultado de solicitud de fiscalizaci n N° 0703/2017/499,ó  

de fecha 26 de julio de 2017, emitido por la Inspecci n del trabajo deó  

Linares. 

25.- Car tula de informe de fiscalizaci n N° 525, de fecha 4 deá ó  

agosto de 2017, emitido por la Inspecci n del Trabajo de Linares. ó

26.- Car tula de informe de fiscalizaci n N° 499, de fecha 4 deá ó  

agosto de 2017, emitido por la Inspecci n del Trabajo de Linares. ó

27.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  Rafael  Rodr guez  a  laó í  

trabajadora, en donde el empleador env a modificaci n de contrato, correoí ó  

de fecha 11 de julio de 2017. 

28.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por la  trabajadora  a  Rafaeló  

Rodr guez, de fecha 18 de julio de 2017. í
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29.- Copia de correo electr nico enviado por la trabajadora a Rafaeló  

Rodr guez, de fecha 24 de julio de 2017. í

30.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  Rafael  Rodr guez  a  laó í  

trabajadora de fecha 25 de julio de 2017. 

31.- Copia de correo electr nico enviado por la trabajadora a su exó  

empleador Rafael Rodr guez, de fecha 26 de julio de 2017. í

32.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  Rafael  Rodr guez  a  laó í  

trabajadora de fecha 26 de julio de 2017. 

33.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  la  trabajadora  a  su  exó  

empleador, de fecha 26 de julio de 2017. 

34.- Copia correo electr nico enviado por Rafael Rodr guez a la exó í  

trabajadora, de fecha 27 de julio de 2017. 

35.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  la  trabajadora  a  su  exó  

empleador, de fecha 27 de julio de 2017. 

36.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  Rafael  Rodr guez  a  laó í  

trabajadora, con fecha 28 de julio de 2017. 

37.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  Rafael  Rodr guez  a  laó í  

trabajadora, con fecha 1 de agosto de 2017. 

38.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  la  trabajadora  a  su  exó  

empleador, con fecha 1 de agosto de 2017. 

39.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  la  trabajadora  a  su  exó  

empleador, de fecha 2 de agosto de 2017. 

40.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  Rafael  Rodr guez  a  laó í  

trabajadora, con fecha 2 de agosto de 2017. 

41.-  Copia  correo  electr nico  enviado  por  Rafael  Rodr guez  a  laó í  

trabajadora, con fecha 3 de agosto de 2017. 

42.- Copia de correo electr nico enviado por Rafael Rodr guez a laó í  

trabajadora, con fecha 8 de agosto de 2017. 

43.- Copia de correo electr nico enviado por la trabajadora a su exó  

empleador, con fecha 9 de agosto de 2017. 
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44.- Copia de correo electr nico enviado por Rafael Rodr guez a laó í  

trabajadora, con fecha 9 de agosto de 2017. 

45.- Copia de correo electr nico enviado por Rafael Rodr guez a laó í  

trabajadora, con fecha 14 de agosto de 2017. 

46.- Copia de correo electr nico enviado por la trabajadora a su exó  

empleador, con fecha 15 de agosto de 2017. 

47.- Copia de correo electr nico enviado por Rafael Rodr guez a laó í  

trabajadora, con fecha 16 de agosto de 2017. 

48.- Copia de correo electr nico enviado por la trabajadora a su exó  

empleador, con fecha 16 de agosto de 2017. 

49.- Copia de correo electr nico enviado por Rafael Rodr guez a laó í  

trabajadora, con fecha 19 de agosto de 2017.

50.- Copia de correo electr nico enviado por Rafael Rodr guez a laó í  

trabajadora, con fecha 21 de agosto de 2017. 

51.- Copia de correo electr nico enviado por la trabajadora a su exó  

empleador, con fecha 21 de agosto de 2017. 

52.- Copia de correo electr nico enviado por Rafael Rodr guez a laó í  

trabajadora, con fecha 28 de agosto de 2017. 

53.- Copia de correo electr nico enviado por la trabajadora a su exó  

empleador, con fecha 28 de agosto de 2017. 

54.- Copia carta de despido indirecto enviada por la trabajadora a su 

ex empleador, con timbre de la Inspecci n del trabajo. ó

55.- Voucher de env o de carta certificada enviada a Rafael Rodr guezí í  

Mu oz en su calidad de representante legal de L cteos Rafael Rodr guezñ á í  

E.I.R.L

56.-  Copia  de  contrato  de  arrendamiento  agr cola  de  fecha  1  deí  

noviembre de 2016. 

57.- Informe ecotomograf a obt trica de la trabajadora.í é

Prueba confesional: 
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Compareci  a declarar don Rafael Rodr guez Mu oz, quien legalmenteó í ñ  

interrogado, manifest :ó

Que el lugar de trabajo depend a de las necesidades de la empresa, elí  

contrato le ped a ser jefe comercial y desarrollar labores de administraci n.í ó  

Las labores de administraci n se pueden desarrollar en Linares, tanto en laó  

queser a como en la lecher a. Las labores de gesti n se desempe aban ení í ó ñ  

Santiago. Respecto del lugar del trabajo dec a, el contrato dec a Linares yí í  

Regi n Metropolitana.ó

La queser a est  ubicada en Linares y la lecher a en el campo, caminoí á í  

a Huapi. A Ivannia se le dio como tarea en la lecher a, entrenar a losí  

trabajadores en orde ar las b falas. La persona que ven a con el campo noñ ú í  

ten a manejo de animales por eso la tarea que se le dio a Ivannia eraí  

ense ar a orde ar a los nuevos trabajadores.ñ ñ

Despu s  de  Ivannia,  ha  habido  otros  trabajadores.  En  octubre  seé  

contrat  a Isaura como administradora quien ocupaba dos horas a la semana.ó  

Ivannia no entregaba reportes por lo que no sabe c mo ocupaba su tiempo.ó

El negocio que ellos tienen es una queser a. La lecher a no es uní í  

negocio, porque no se vende leche. l es el due o de la Hacienda Bufalina,É ñ  

y no existe una lecher a como empresa.í

El tema de la lecher a fue un tema puntual, ense ar a orde ar a dosí ñ ñ  

personas, era un tema simple y f cil.á

En la hacienda Bufalina hab a un trabajar, Francisco Rosales. í

Respecto de las labores de la de la nueva administradora, en cuanto a 

la funci n principal, est  la gesti n del negocio, adem s de flujo de caja,ó á ó á  

reuniones semanales de clientes y ventas, compras, etc.

A Ivannia se le ped an cosas y no las hac a, tales como informe deí í  

clientes, flujos de cajas, etc.

Ivannia  fue  despedida  antes  de  saber  que  estaba  embarazada,  la 

despidi  por el art culo 161 por el bajo nivel de ventas. Cuando tuvo queó í  

reincorporar  a  Ivannia  hab a  temas  superados,  y  donde  trabajaban  dosí  
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personas una deb a dedicarse a ventas, por eso Ivannia deb a dedicarse aí í  

buscar clientes, eso estaba en su contrato.

Ivannia es la primera persona que estaba a cargo de la empresa por 

eso deb a hacer los esfuerzos necesarios para que la empresa funcionara.í  

Ivannia llamaba a los clientes por tel fono lo que solo aument  la venta ené ó  

$300.000 por eso deb a ir personalmente. En un principio iba una vez a laí  

semana. 

Cuando  fue  contratada  dijo  ser  buena  vendedora  y  que  no  ten aí  

problemas para viajar a Santiago. 

El contrato fue cuidadosamente hecho estipulando que ten a a cargo laí  

operaci n de clientes principales y jefe de caja.ó

Viaj  cuatro veces a Santiago.ó

El tema de la orde a fue un tema puntual y eso Ivannia lo prolongñ ó 

en el tiempo.

Le hizo presente que el tema de las ventas estaba bajo y que hab aí  

que tomar tal asunto, esto fue antes de despedirla ya que el despido fue por 

la baja de las ventas.

Luego  de  la  reincorporaci n  se  convers  la  forma  para  continuaró ó  

trabajando, de una forma til. Ella le dijo que se le pod a reducir la jornadaú í  

por tres d as y as  llevar el tema de su embarazo. Le hizo saber que elí í  

tema de la lecher a estaba superado y la queser a bastaba con el trabajo deí í  

su pap , solo quedaba por resolver el tema de las ventas. Se lleg  a acuerdoá ó  

en el tema de la remuneraci n, se redujo a la mitad, pero luego no loó  

firm . Hubo un preacuerdo que luego ella no reconoci .ó ó

La abogada lee propuesta de contrato que da cuenta de flexibilidad de 

jornada y d as de trabajo, a lo que se ala que ese contrato no fue firmado.í ñ

Exhibici n de documentosó : 

Liquidaciones de febrero hasta agosto de 2017.

Oficios: 
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1.- Oficio remitido por la Inspecci n del Trabajo conforme a loó  

dispuesto en el art culo 489 del C digo del Trabajo. í ó

2.- Informe en relaci n a unidad econ mica en conformidad al art culoó ó í  

3 del C digo del Trabajo.ó

Sexto:  Prueba de la parte demandada . Que la parte demandada 

en la audiencia  de juicio,  a fin de acreditar  sus alegaciones y defensas 

incorpor  los siguientes medios de prueba:ó

Prueba documental:

1.- Contrato de trabajo de la actora.

2.- Certificado de cotizaciones del periodo de trabajo (20 de febrero 

del 2017 a 5 de septiembre del 2017).

3.- Liquidaci n de pago de remuneraci n febrero a septiembre 2017. ó ó

4.-  Comprobante de pago de remuneraci n de agosto v a transferenciaó í  

electr nica.ó

5.- Contrato de trabajo Ricardo Rodr guez Pincheira.í

6.- Certificado de cotizaciones Ricardo Rodr guez Pincheira.í

7.- Liquidaciones de sueldo, 3 ltimos meses, de Ricardo Rodr guezú í  

Pincheira

8.-  Informe contable E.I.R.L. L cteos Rafael Rodr guez Mu oz coná í ñ  

comprobante de pago de IVA formulario 29 (enero a octubre de 2017)

9.- Correos electr nicos entre la actora y Rafael Rodr guez Mu oz deó í ñ  

5 de abril de 2017, 7 de junio de 2017, 18 de julio de 2017, 24 y 25 de 

julio de 2017, 25 y 26 de julio 2017, 2 de agosto de 2017, 2 y 4 de agosto 

de 2017, 15 y 16 de agosto de 2017, 3 y 9 de agosto de 2017, 16 y 19 de 

agosto de 2017, 4 y 5 septiembre de 2017. 

10.-  Ficha de solicitud de mediaci n llenada por Rafael Rodr guezó í  

ante la Inspecci n del Trabajo de Linares de 5 septiembre de 2017.ó

11.-  Impresi n  de conversaciones  de whatsapp entre  el  demandadoó  

Rafael Rodr guez y la actora, desde enero a  julio de 2017. í

12.- Copia simple patente comercial de la empresa. 
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13.-  Constancias  inspecci n  del  trabajo  inasistencias  actoraó  

correspondiente a agosto y septiembre de 2017.

14.- Copia de carta de autodespido de la actora. 

15.- Contrato de arrendamiento agr cola entre Elizabeth Braun Roth yí  

L cteos Rafael Rodr guez E.I.R.L.á í

Prueba testimonial:

1.- Compareci  don Pablo Pastor, quien legalmente interrogado,ó  

manifest : ó

Que es ingeniero en producci n animal desde el a o 2011, estudi  enó ñ ó  

Venezuela en la Universidad de Tachas. Desde esa fecha se ha desempe adoñ  

en su profesi n 5 a os en Venezuela y dos en Chile. Se ha desempe ado enó ñ ñ  

bovinos, en producci n de carne, leche y cr a, en Chile en vacuno y enó í  

Venezuela en B falos.ú

Conoce  al  demandado  por  haber  compartido  informaci n  en  unaó  

empresa cuando lleg  a Chile, la producci n de leche de b falas. El proyectoó ó ú  

consist a en orde ar a las b falas para la elaboraci n de quesos mozarela. lí ñ ú ó É  

tom  contacto con don Rafael el a o 2016, le ofreci  asesor as y conocer eló ñ ó í  

emprendimiento. Se concret  la asesor a en junio de 2017, y prest  serviciosó í ó  

de asesoramiento.  Primero  evalu  las  condiciones  del  reba o,  manejo  deó ñ  

reba o y mejoramiento de producci n y elaboraci n de quesos y enfocar elñ ó ó  

emprendimiento hacia la producci n de leche.ó

Respecto a la producci n de leche, la labor de orde a se realizaba deó ñ  

forma inadecuada, la salida e ingreso del animal a la manga de orde a noñ  

era  la  correcta.  All  trabajan dos  personas  para ocho b falas,  donde seí ú  

requer a solo una persona. í

La elaboraci n de quesos se realizaba en la casa de don Ricardo, eló  

maestro quesero, solo l estaba a cargo de esto. é

Capacit  a una persona para la orde a y a la otra la capacit  en laó ñ ó  

elaboraci n de quesos para trabajar con don Ricardo.ó
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Seg n tiene entendido exist a un administrador pero no lo conoci . Enú í ó  

esta materia no ofreci  asesor a. En un principio ofreci  asesor a pero luegoó í ó í  

le manifestaron que esta persona estaba desvinculada. 

En  cuanto  a  la  venta,  sab a  que  estaba  a  cargo  de  la  personaí  

encargada de la administraci n,  atendido que las labores en campo y laó  

queser a eran menores.í

Luego de su asesor a su recomendaci n fue mejorar las ventas. Hoyí ó  

trabaja en producci n animal, vacunos en campo y la elaboraci n del procesoó ó  

y venta de productos.

En cuanto a la venta, el nicho m s cercano era Santiago, el mercadoá  

local de Linares es bajo, ya que el producto es desconocido y las mejores 

ventas se hacen en Santiago, por diversidad cultural.

Contrainterrogado dijo: que no conoci  a la administradora. Sabe deó  

las funciones de la administradora atendida su formaci n profesional. ó

De los hechos tom  conocimiento cuando asumi  la asesor a con donó ó í  

Rafael,  quien  le  indic  que  la  administraci n  no  iba  bien,  por  ello  leó ó  

pidieron la asesor a y capacitaci n. La asesor a empez  en junio de 2017.í ó í ó  

Daba boleta de honorarios.

Respecto  del  mercado para  este  tipo de producto,  lo  sabe porque 

presta servicio en esta materia de ah  que debe saber las caracter sticas delí í  

producto y del mercado.

Que fue al lugar donde se efectuaba la orde a, en las afueras deñ  

Linares, sector el Huapi, y fue al lugar donde se hac an los quesos.í

Las b falas eran de L cteos Rafael, quien lo contrat  para la asesor a.ú á ó í  

En el lugar de la orde a estaba el Sr. Francisco y el Sr. Mariano, dosñ  

trabajadores. Al momento de la asesor a hab a tres trabajadores, adem s elí í á  

maestro quesero.

Las instalaciones son rudimentarias, un campo peque o. ñ

Luego de la capacitaci n no ten an riesgo f sico. Antes hab a riesgoó í í í  

por las malas pr cticas de orde a.á ñ
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Oficios: 

1.-  Oficio  remitido  por  Empresa  Entel  respecto  al  tel fonoé  

+56993582535.}

EN  CUANTO  A  LA  CADUCIDAD  DE  LA  ACCI N  DEÓ  

TUTELA.

S ptimoé : a) Que al contestar la demanda, la parte demandada opone 

en primer lugar la excepci n de caducidad fundada en los siguientes hechos:ó

La demandante ha deducido la presente demanda fuera del plazo de 

caducidad establecido en el C digo del Trabajo. Si bien la demanda de autosó  

fue  ingresada  al  tribunal  con  fecha  31  de  octubre  de  2017,  esta  fue 

rectificada con fecha 24 de noviembre del mismo a o, es decir, 64 d asñ í  

despu s de haberse realizado el autodespido, contabiliz ndose desde el 5 deé á  

septiembre en que est  fechada la respectiva carta de autodespido.á

Como bien se sabe, la rectificaci n de la demanda en materia laboraló  

implica una nueva demanda para todos los efectos legales, por lo que esta 

demanda habr a sido presentada fuera de plazo. Como antecedente, tanto laí  

demanda como la modificaci n fueron realizadas el d a 28 de noviembre aó í  

esta parte.

No se  consigna  adem s,  que la  actora  haya concurrido  al  tr miteá á  

administrativo ante la Inspecci n del Trabajo por lo cual rige para ella eló  

plazo de 60 d as para la interposici n de la demanda. Luego cita el art culoí ó í  

168 del C digo del Trabajo. ó

b) La demandada al contestar el traslado conferido solicita el rechazo 

de la excepci n se alando que la demanda fue presentada dentro de los 60ó ñ  

d as h biles que dispone el legislador y la complementaci n debe considerarseí á ó  

como parte integrante de la demanda original.

c)  Que la demandante se autodespidi  el 5 de septiembre de 2017,ó  

seg n da cuenta la carta de despido y la demanda fue presentada el 31 deú  

octubre  de  2017,  44  d as  desde  la  desvinculaci n.  Respecto  a  laí ó  

complementaci n de la demanda, sta fue presentada el 24 de noviembre deó é  
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2017, fundada en los mismos hechos y en contra de los mismos demandados, 

sin que a la fecha de su presentaci n haya sido notificada a los demandados,ó  

por lo que corresponde tenerla como parte integrante de la demanda original, 

sin  que  ello  importe  una  nueva  demanda,  por  cuanto  no  se  dan  los 

presupuestos del art culo 261 inciso segundo del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, norma supletoria conforme lo dispone el art culo 432 del C digo delí ó  

Trabajo.

Por consiguiente, procede rechazar la excepci n de caducidad.  ó

EN CUANTO A LA EXCEPCI N DE PAGO.Ó

Octavo:  La empleadora  L cteos  Rafael  Rodr guez  E.I.R.L.,  oponeá í  

excepci n de pago en contra de las acciones ejercidas en estos autos respectoó  

de todos los conceptos demandados. 

a) Remuneraci n de Julio de 2017. Que si bien este concepto estó á 

se alado en la  carta  de despido indirecto,  comunicada por la actora,  señ  

reclama de l en la demanda de autos, pero se encuentra pagado con fechaé  

9 de agosto, recibido por la actora. Se hace un descuento respecto de 3 d así  

faltantes se alando que se present  justificaci n, pero ella no amerita el pagoñ ó ó  

de los d as no trabajados.í

b) Cotizaciones de Seguridad Social mes de Junio de 2017: Que si 

bien este concepto est  se alado en la carta de despido indirecto, comunicadaá ñ  

por la actora, no se encuentra se alada dicha petici n en la modificaci n deñ ó ó  

la demanda de autos, obviando dicho concepto, en todo caso, dicho concepto 

fue pagado a la demandante.

c) Cotizaciones de Seguridad Social: Fonasa, a la fecha de t rmino deé  

la relaci n laboral (5 de septiembre) s lo se encontraba pendiente de pagoó ó  

las cotizaciones de agosto de 2017 que fue pagada el d a 13 de septiembreí  

de 2017. Es decir, dentro del plazo legal.

d) En conclusi n, su representada nada adeuda por este concepto.ó

Administradoras de Fondo de Pensiones (AFP): Que a la fecha del 

env o de la carta de despido indirecto (5 de septiembre de 2017) s lo seí ó  
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encontraba impaga la correspondiente al mes de agosto de 2017, la cual fue 

pagada con fecha 13 de septiembre de 2017.

 Fondo de Cesant a (AFC): a la fecha de t rmino de la relaci ní é ó  

laboral  (5  de  septiembre)  s lo  se  encontraba  pendiente  de  pago  lasó  

cotizaciones de agosto de 2017 que fue pagada el d a 13 de septiembre deí  

2017. 

Noveno:  Respecto al cobro de la remuneraci n del mes de julio deó  

2017, la parte demandada agreg  liquidaci n de la remuneraci n del citadoó ó ó  

mes,  la  que  da  cuenta  que  la  trabajadora  recibi  la  suma  l quida  deó í  

$296.639, descont ndose los 15 d as de licencia y del 12 de julio de 2017 alá í  

26 de julio de 2017, 3 d as no trabajados sin justificaci n, 27, 28 y 31 deí ó  

julio de 2017.  Se incorpor  adem s copia  del  cheque  504-021-0000 aó á  

nombre  de  la  trabajadora  por  la  suma  de  $296.639.  En  la  referida 

liquidaci n se deja constancia por la trabajadora que el 9 de agosto de 2017ó  

recepcion  pago por 12 d as de julio de 2017, quedando al debe el pago deó í  

los tres d as descontados injustamente ya que si present  justificaci n.í ó ó

En cuanto a los d as efectivamente trabajados, este sentenciador tieneí  

por acreditado que fueron efectivamente pagados el  d a 9 de agosto deí  

2017. En lo que dice relaci n con los tres d as descontados, en atenci n aó í ó  

que la  trabajadora  manifiesta  que fueran  justificados,  por  lo  que ser aní  

injustamente  descontados,  este  sentenciador,  tiene  por  cierto  que  la 

trabajadora falt  tres d as. Ahora bien, si la justificaci n es por enfermedadó í ó  

y  se  present  la  correspondiente  licencia,  el  pago  corresponde  a  Isapre,ó  

Fonasa,  o alg n organismo de la seguridad social,  seg n corresponda.  Enú ú  

cualquier  otro  caso,  solo  procede  pagar  los  d as  descontados  por  elí  

empleador, en la eventualidad que la inasistencia haya sido autorizada por el 

empleados con el beneficio del pago de remuneraci n, lo que debe acreditaró  

el trabajador, sin que agregase ning n medio de prueba al efecto, por lo queú  

se concluye que no existe dicha autorizaci n, atendido lo cual la inasistenciaó  
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es sin beneficio de remuneraci n, por lo que no corresponde el pago deó  

dichos d as.í

Consecuente con lo razonado, se acoge la excepci n de pago respectoó  

de la remuneraci n del mes de julio de 2017.ó

D cimoé :  En cuanto a las cotizaciones de seguridad social del mes de 

junio  de  2017  y  Fonasa,  mediante  certificado  de  pago  de  cotizaciones 

previsionales emitido por Previred, se constata que las cotizaciones del mes 

de junio de 2017, fueron pagadas el 13 de julio de 2017. Y en lo que dice 

relaci n con las cotizaciones de Fonasa, el mismo certificado da cuenta queó  

est n todas pagadas hasta la poca del autodespido, lo mismo se puede decirá é  

en cuanto a las cotizaciones del seguro de cesant a. í

Por  lo  tanto  procede  acoger  la  excepci n  de  pago  respecto  lasó  

cotizaciones de seguridad social y Fonasa.

En consecuencia, procede acoger a excepci n de pago respecto de losó  

temes se alados.í ñ

EN CUANTO A LA ACCI N DE TUTELA LABORALÓ

Und cimoé :  Que en autos, en forma principal, se ha ejercido acci nó  

tendiente  a  proteger  derechos  fundamentales  que  la  legislaci n  vigenteó  

consagra a los trabajadores. Sobre el particular, con la publicaci n de la Leyó  

Nº20.087 se  incorpor  un mecanismo de protecci n o de tutela calificadaó ó  

que  s lo  protege  un  tipo  de  derechos:  los  derechos  fundamentales  deló  

trabajador, procedimiento, que es la traducci n procesal de la idea de laó  

eficacia horizontal de este tipo de derechos en las relaciones jur dicas entreí  

privados, y en este caso particular, al interior del contrato de trabajo y es 

m s, se trata no s lo de la eficacia horizontal de los derechos fundamentalesá ó  

entre particulares, sino de su eficacia inmediata o directa en cuanto la acci nó  

procesal se ejerce directamente por el trabajador, entre otros sujetos pasivos, 

en contra de otro particular involucrado en la relaci n laboral: el empleador.ó

      Que en este procedimiento de tutela laboral, como ya es posible 

colegir, el bien jur dico protegido, son los derechos fundamentales: as , laí í  
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pretensi n de la acci n de tutela es la protecci n y resguardo de cierto tipoó ó ó  

de  derechos  de  los  trabajadores   los  doctrinariamente  denominados–  

fundamentales inespec ficos- buscando el restablecimiento en el ejercicio delí  

derecho lesionado y la reparaci n del da o producido por su vulneraci n,ó ñ ó  

cuando dicha afectaci n provenga del ejercicio de las facultades que la leyó  

le reconoce al empleador. Ahora, bien, en rigor el bien jur dico protegidoí  

por la acci n de tutela no son los derechos fundamentales sin identidad, nió  

siquiera los derechos fundamentales previstos expresamente en el art culo 19í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, sino, que lo protegido son losó í ú  

derechos  fundamentales  del  trabajador  previstos  expresamente  en  la  lista 

contemplada de forma taxativa en el art culo 485 del C digo del Trabajo, ení ó  

la  cual  se  distinguen  dos  tipos,  seg n  su  origen:  a)  los  de  fuenteú  

constitucional, previstos en el art culo 19 del texto fundamental y; b) los deí  

fuente legal: un solo derecho que corresponde al derecho a no ser objeto de 

represalias laborales, derecho a la indemnidad laboral.

          Duod cimoé : Que en  el caso que nos convoca la demandante ha 

fundado el ejercicio de su acci n de tutela en una presunta vulneraci n deó ó  

la garant a a la indemnidad y de la garant a constitucional del art culo  19í í í  

N° 1 y 19 N° 16 inciso 1° de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

de Chile, como as  tambi n la contemplada en el art culo 2 y 485 incisoí é í  

tercero  del  C digo  del  Trabajo,  como  consecuencias  de  actos  ocurridosó  

durante la vigencia de la relaci n laboral.ó

Corresponde, en consecuencia, entrar a dilucidar los hechos denunciados, esto 

es, si los hechos ocurridos durante la relaci n laboral y que concluyen con eló  

autodespido, constituyen vulneraci n de los derechos fundamentales que seó  

se alan.ñ

D cimo terceroé : Respecto de la garant a constitucional del art culoí í  

19 N° 1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, el derecho a la vida yó í ú  

a la integridad f sica y ps quica de la persona.í í
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El derecho a la integridad f sica de la persona humana comprende laí  

preservaci n  y funcionamiento  de todos  los  miembros  y rganos  que leó ó  

permiten manifestarse como tal, y en todas las expresiones que conforman su 

espec fica naturaleza, potencialidad y aptitudes. Por su parte, la integridadí  

ps quica, no s lo implica el aspecto moral de la personalidad, sino que vaí ó  

m s all , considerando la estabilidad emocional del individuo.á á

El  hecho que  la  denunciante  se  encuentre  embarazada,  lo  que se 

acredita  con  el  informe  de  la  Inspecci n  del  Trabajo  cuando  trata  laó  

reincorporaci n por encontrarse con fuero y el informe sobre ecotomograf aó í  

obst trica de 4 de diciembre de 2017, si bien implica cambios emocionales,é  

tales antecedentes por s  solo no son suficientes para establecer un indicioí  

que implique inestabilidad emocional por situaciones laborales como las que 

describe en su libelo. Por su parte el empleador con las constancias ante la 

inspecci n del trabajo, relacionado con el contrato de trabajo y en especialó  

con el hecho que las funciones para las que fue contratada la trabajadora 

deb an ser realizadas en Linares, Regi n Metropolitana y otros lugares delí ó  

pa s, seg n se lee en la cl usula segunda del contrato, dan cuenta de laí ú á  

negativa  de  la  trabajadora  a  realizar  las  funciones  para  las  que  fue 

contratada,  lo  que  sin  duda  implica  un  problema  emocional,  pero  no 

atribuible nicamente al empleador. ú

No existe  otro  antecedente  que  d  cuenta  que  exista  inestabilidadé  

emocional que pueda ser atribuible al empleador. 

Por lo expuesto procede rechazar la tutela en esta parte.

D cimo  cuartoé : En  cuanto  a  la  vulneraci n  de  la  garant aó í  

constitucional del art culo 19 N° 16 inciso 1° de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica de Chile,  la libertad de trabajo y su protecci n,  en elú ó  

entendido que toda persona tiene derecho a la libre contrataci n y a la libreó  

elecci n del trabajo con una justa retribuci n, la que sustenta en hechosó ó  

consistentes en intentos de desvincularla de la empresa desde el mes de junio 

de 2017, fundada en la causal del art culo 161 inciso 1° del C digo delí ó  
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Trabajo, y luego el 13 de julio de 2017 fundada en la causal del art culoí  

160 N° 3 del C digo del Trabajo, en circunstancias que estaba con fueronó  

maternal, y env o de correo electr nico  de fecha 11 de julio de 2017 porí ó  

el cual se le remite copia de modificaci n de contrato.ó

En cuanto a los despidos, se tiene por cierto con el informe de la 

Inspecci n del Trabajo, que da cuenta de ambos despidos y de las gestionesó  

ante dicha instancia por la actora dando cuenta de su estado de embarazo y 

del reintegro dispuesto por la Inspecci n del Trabajo, como as  tambi n deló í é  

hecho que el empleador se allan  y la reincorpor  a sus funciones el 10 deó ó  

julio de 2017.

En lo que dice relaci n con la modificaci n del contrato de trabajo,ó ó  

este no pas  de ser un proyecto, seg n lo dijo el empleador al declarar enó ú  

juicio, el cual se le habr a presentado a la trabajadora, quien no lo habr aí í  

firmado, de lo que se concluye que nunca rigi  entre las partes.ó

Tales  hechos  a  juicio  de  este  sentenciador,  no  constituyen  una 

vulneraci n a la garant a referida, en el entendido que el inciso primeroó í  

se ala que la Constituci n asegura a todas las personas  la “libertad deñ ó  

trabajo y su protecci n” y tal como emana de su texto, lo que se protegeó  

es  la  libertad  de  trabajo  y  no  el   trabajo  mismo  o  una  determinada 

retribuci n. En efecto, precisando esta noci n, el inciso segundo se ala queó ó ñ  

“toda persona tiene derecho a la libre contrataci n y a la libre elecci n deló ó  

trabajo con una justa retribuci n”. ó

No se trata entonces de la protecci n de un trabajo determinado o deló  

derecho de una persona a seguir desarroll ndolo, como lo ha se alado laá ñ  

jurisprudencia. Sergio Diez se ala al respecto “esta es una libertad y no unñ  

derecho al trabajo, porque no implica que se pueda exigir al Estado o a los 

particulares un puesto laboral” (Diez Urz a, Sergio, Personas y Valores,ú  

Editorial Jur dica de Chile,  1999, p gina 156).í á

En  otros  t rminos,  no  se  trata  de  una  garant a  que  permitaé í  

permanecer en un trabajo determinado ni obtenerlo, sino s lo el derecho aó  
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desarrollarlo libremente sin que intervenga el Estado o un particular para 

impedirlo, todo ello teniendo presente las normas constitucionales o legales 

que  por  otras  consideraciones  superiores  pueden  prohibir  determinadas 

actividades.

Por  lo  expuesto,  procede  el  rechazo  de  la  tutela  respecto  de  la 

garant a invocada.í

D cimo  quintoé : En lo que dice relaci n con la vulneraci n de laó ó  

garant a consagrada en el art culo 2 y 485 inciso tercero del C digo delí í ó  

Trabajo, con ocasi n de los intentos de despido y situaciones que resultaronó  

como consecuencia de las denuncias hechas ante la Inspecci n del Trabajo,ó  

las fiscalizaciones impetradas por esta, y el autodespido a que se vio obligada 

la actora, seg n lo manifiesta en su libelo, como nica salida posible a laú ú  

situaci n que estaba padeciendo.ó

Que efectivamente la trabajadora hizo a lo menos tres denuncias a la 

Inspecci n del Trabajo y como consecuencia de ella hubo tres fiscalizaciones,ó  

seg n da cuenta informe de la entidad administrativa, como as  tambi n laú í é  

trabajadora  hizo  varias  constancias  a  la  Inspecci n  del  Trabajo  por  noó  

otorgar el trabajo convenido y no permitirle ingresar a su puesto de trabajo.

Por  su  parte,  el  empleador  se  allan  a  las  fiscalizaciones,ó  

reincorporando a la trabajadora y pagando la remuneraci n del mes de junioó  

de 2017, respecto de la cual se denunci  su no pago en forma oportuna. Poró  

su parte el empleador tambi n dej  constancias en la Inspecci n del Trabajoé ó ó  

dando cuenta que la trabajadora no realiz  las visitas a clientes que se leó  

asignaron, correspondiendo la mayor a a varios d as del mes de agosto deí í  

2017, lo que tambi n fue declarado en juicio por el empleador.é

 La trabajadora puso t rmino a su relaci n laboral mediante despidoé ó  

indirecto el 5 de septiembre de 2017.

En cuanto al derecho a la no discriminaci n, dispone el art culo 2 deló í  

C digo de Trabajo en lo que dice relaci n con la discriminaci n en materiaó ó ó  

laboral:  “Los  actos  de discriminaci n  son las  distinciones,  exclusiones  oó  
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preferencias  basadas  en motivos  de raza,  color,  sexo,  edad,  estado civil, 

sindicaci n,  religi n,  opini n  pol tica,  nacionalidad,  ascendencia  nacional  uó ó ó í  

origen  social,  que  tengan  por  objeto  anular  o  alterar  la  igualdad  de 

oportunidades o de trato en el empleo y la ocupaci n”.ó

“Con todo, las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las 

calificaciones  exigidas  para un empleo determinado no ser n consideradasá  

discriminaci n”.ó

En los hechos denunciados y que se tuvieron por acreditados, no se 

aprecia la existencia de motivaciones discriminatorias por raza, color, sexo, 

edad,  estado  civil,  sindicaci n,  religi n,  opini n,  pol tica,  nacionalidad,ó ó ó í  

ascendencia nacional u origen social, por el contrario se aprecia la existencia 

de diferencias sobre las funciones a desarrollar en cuanto a lo que espera la 

trabajadora y por su parte el empleador, lo que no implica discriminaci n,ó  

sino interpretaci n de las funciones que impone el contrato de trabajo, poró  

lo que en esta parte se rechazar  la tutela fundada en el art culo 2 delá í  

C digo del Trabajo.ó

Respecto al derecho a la indemnidad,  consagrado en el art culo 485í  

inciso tercero del C digo del Trabajoó  en lo que dice relaci n con el ejercicioó  

de represalias en contra del trabajador, en raz n o como consecuencia de laó  

labor fiscalizadora de la Direcci n del Trabajo o por el ejercicio de accionesó  

judiciales,  el  hecho  que  el  empleador  asigne  funciones  en  Santiago,  en 

circunstancias  que  el  contrato  de  trabajo  expresamente  se ala  que  lasñ  

funciones del trabajador  se desarrollar n en Linares con viajes a la Regi ná ó  

Metropolitana y/o otra ciudad del pa s, debida suscrito por ambas partes,í  

seg n da cuenta contrato de fecha 20 de febrero de 2017, a juicio de esteú  

sentenciador no importa la vulneraci n denunciada.ó

D cimo  sextoé :  Consecuente  con lo  que se ha venido  razonando, 

procede rechazar la acci n de tutela y resulta inoficioso pronunciarse en estaó  

parte respeto a la declaraci n de unidad econ mica, atendido que ello fueó ó  
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solicitado como consecuencia de la acci n de tutela para efectos del pago deó  

las indemnizaciones correspondientes.

EN CUANTO AL DESPIDO INDIRECTO.

D cimo s ptimoé é :  Que el art culo 171 del C digo del Trabajo otorgaí ó  

al trabajador el derecho de poner t rmino por s  mismo, al contrato deé í  

trabajo por estimar que el empleador ha incurrido en alguna o algunas de 

las  causales  de los n meros  1,  5  6 del  art culo 160 del  C digo delú ó í ó  

Trabajo. Por su parte la Corte Suprema ha sostenido que el despido indirecto 

representa  una  terminaci n  del  contrato  de  trabajo  decidida  por  eló  

empleador; pero ella no es atribuible a su sola voluntad, en t rminos deé  

equipararla a una renuncia al empleo, sino su causa obedece a la actitud del 

empleador  de  haber  configurado  una  causal  de  caducidad  de  contrato 

imputable a su conducta, conclusi n que se ve confirmada por la norma deló  

inciso  final  del  art culo  171:  “Si  el  tribunal  rechazare  el  reclamo  delí  

trabajador,  se  entender  que  el  contrato  ha  terminado  por  renuncia”á  

(sentencia 12.04.2000).

As  las cosas, es necesario calificar si los hechos esgrimidos por laí  

actora para invocar el despido de autos son de aquellos que el legislador ha 

considerado en el instituto consagrado en el art culo 171 del C digo delí ó  

Trabajo.

Fund  la actora su despido en el numeral  7 del art culo 160 deló í  

C digo del Trabajo, esto es incumplimiento grave de las obligaciones queó  

impone el contrato, fundado en los siguientes hechos, seg n da cuenta cartaú  

de despido de fecha 5 de septiembre de 2017: 

1. El no pago de cotizaciones previsionales del mes de agosto de 2017.

2. El no pago de remuneraciones del mes de agosto, y no pago de 

tres d as laborales del mes de julio.í

3. El pago atrasado de cotizaci n del mes de junio, ya que debido aó  

esto, aun no se regulariza el pago de licencia m dica presentada en el mesé  

de julio.

40

FVNXDYRXFX



PRIMER JUZGADO DE LETRAS

                  
              L I N A R E S

4. La variaci n sustancial de la naturaleza de los servicios, ya que,ó  

seg n contrato, estos deb an prestarse en la ciudad de Linares, con viajes aú í  

Santiago, pero, su ex empleador se al  que deb a prestar funciones en lañ ó í  

ciudad de Santiago, con viajes a la ciudad de Linares, en circunstancias de 

que su domicilio es en la ciudad de Linares, el domicilio de la empresa es 

en la ciudad de Linares, y el lugar pactado donde se prestar an los serviciosí  

es en la ciudad de Linares. Junto con esto, luego de su reincorporaci n,ó  

nunca se le devolvieron los materiales de trabajo, esto es, celular, c mara yá  

notebook.

5. No otorgarle el trabajo convenido seg n contrato. Se present  en elú ó  

domicilio laboral por un per odo mayor a un mes, y en todo este per odo,í í  

no se me otorg  el trabajo convenido.ó

6. Su ex empleador ejerci  presiones continuas y constantes para queó  

presentara su renuncia, situaci n que le acomodaba.ó

7. Intentar desvincularla en dos ocasiones, siendo estas ilegales.

D cimo  octavoé :  Que  en  atenci n  a  los  hechos  alegados  comoó  

incumplimiento, corresponde a la parte demandada probar el cumplimiento de 

tales obligaciones, a fin de desvirtuar las afirmaciones hechas por la actora. 

Al efecto se incorporaron en la audiencia de juicio el contrato de trabajo 

suscritos por la actora y la demandada el a o 2017,  adem s de pruebañ á  

testimonial y las liquidaciones de remuneraciones, sendos mensajes de textos 

y correos electr nicos, certificados de entidades previsionales e informe de laó  

Inspecci n del Trabajo.ó

Respecto de los hechos 1, 2 y 3, esto es el no pago de cotizaciones 

previsionales del mes de agosto de 2017, el no pago de remuneraciones del 

mes de agosto, y no pago de tres d as laborales del mes de julio y el pagoí  

atrasado de cotizaci n del mes de junio, ya que debido a esto, aun no seó  

regulariza  el  pago  de  licencia  m dica  presentada  en  el  mes  de  julio,é  

conforme a los certificados de las entidades previsionales, tales cobros est ná  
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pagados, y as  se tuvo por establecido al resolver la excepci n de pago en elí ó  

considerando noveno y d cimo.é

En  consecuencia,  los  hechos  alegados  no  son  de  la  entidad  que 

autoricen el autodespido.

D cimo novenoé : En cuanto a la variaci n sustancial del contrato deó  

trabajo y no otorgar el trabajo convenido, se debe considerar primeramente 

las funciones para las que fue contratada la demandante. Al respecto, la 

cl usula primera del contrato de trabajo dispone: “El empleador contrata  alá  

trabajador para que se desempe e como administradora, bajo las instruccionesñ  

que fije Wifa”.

“En el desempe o de su cargo, la trabajadora estar  a cargo de lañ á  

primera l nea de las operaciones de la empresa, incluida la gesti n de clientesí ó  

principales, cuentas por cobrar, previsiones, flujo de caja, fijaci n de preciosó  

y planes de todo tipo”.

Por su parte en el art culo cuarto del contrato de trabajo en su primerí  

p rrafo, se lee: “El trabajador se obliga a crear y ejecutar planes semanalesá  

y trimestrales para las actividades y de flujo de caja de la empresa. El 

trabajador deber  administrar recursos econ micos, materiales y de mano deá ó  

obra de la forma m s eficiente posible”.á

A su vez la cl usula segunda dispone que las funciones del trabajadorá  

se desarrollar n en Linares con viajes a la Regi n Metropolitana y/o otraá ó  

ciudad del pa s, sin que ello importe menoscabo para el trabajador.í

Para determinar lo que realmente hac a la trabajadora es menesterí  

saber qu  hac a en la pr ctica. En este sentido se debe tener presente queé í á  

L cteos Rafael Rodr guez E.I.R.L., seg n lo dijo su representante, don Rafaelá í ú  

Rodr guez Mu oz al declarar en juicio, y el testigo de su parte don í ñ Pablo 

Pastor, se dedica a la crianza de B falas para la producci n de leche yú ó  

elaboraci n de quesos de leche de b fala y su comercializaci n. Las b falas,ó ú ó ú  

en total cinco, seg n lo dijo el Sr. Pastor, estaba en un campo ubicada enú  

Linares, lo que es coincidente con contrato de arriendo de predio agr colaí  
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incorporado en juicio, y los quesos se hac an por el padre del representanteí  

de la empresa demandada en la ciudad de Linares y su venta se dispon aí  

para mercados de Santiago principalmente.

La trabajadora empez  a laborar para la demandada el 20 de febreroó  

de 2017 siendo despedida el 13 de junio de 2017, y reincorporada el 10 de 

julio de 2017.

Para  su  contrataci n  se  tuvo  en  cuenta,  adem s de  su  formaci nó á ó  

profesional, m dico veterinaria, su capacidad para contactar clientes y haceré  

negocios, seg n se concluye de mensajes de whats app de 7 de enero deú  

2017, lo que es coincidente con la estipulaci n contractual que refiere: “ó la 

trabajadora estar  a cargo de la primera l nea de las operaciones  de laá í  

empresa, incluida la gesti n de clientes principalesó ”.  

Por  consiguiente,  era  parte  importante  de  las  funciones  de  la 

trabajadora, buscar clientes para la empresa, en distintos lugares del pa s, ení  

especial la regi n metropolitana.ó

Ahora bien, seg n dan cuenta mensaje de whats app de fecha 11 deú  

julio de 2017, luego del reintegro, cuando la trabajadora pide instrucciones, 

se le avisa que el d a mi rcoles ten a que ir a visitar clientes a Santiago.í é í

Mediante correo electr nico de fecha 25 de julio de 2017, Rafaeló  

Rodr guez  informa  a Ivannia  Godoy,  la  actora,  que la  empresa  necesitaí  

nuevos clientes, por lo que su labor ser  la de visitar a clientes en terreno.á  

Al  respecto,  es  necesario  relacionar  esta  informaci n  con  los  estadosó  

financieros de la empresa seg n estado de resultados de enero a diciembreú  

de 2017, en los meses de junio, julio y agosto, se constata que las ventas 

disminuyen respecto de los meses anteriores, bajando de $1.346.136 en junio, 

a $404.497 en julio y $125.806 en agosto, apreci ndose que durante todo elá  

a o el resultado final de la operaci n comercial de la empresa es negativo.ñ ó  

Atendido estos resultados, es plausible la necesidad de buscar nuevos clientes 

a  fin  de  poner  el  producto  que  elabora  la  empresa  demandada  en  el 

mercado. El testigo de la parte demandada, fue claro en se alar que el tipoñ  
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de queso que produc a la empresa demandada requiera un mercado m sí á  

amplio que el de Linares, en este caso Santiago.

Los correos remitidos por la demandante a su empleador durante el 

mes de julio de 2017,  dan cuenta  de la  solicitud de instrucciones  para 

desempe ar  funciones  en  Linares,  manifestando  que  llegaba  al  lugar  deñ  

trabajo y no hab a nada para ella o estaba cerrado, por su parte los correosí  

de  respuesta  del  empleador  mismo  periodo  dan  cuenta  de  que  debe 

presentarse  en  Santiago  a  contactar  clientes  y  se  le  remiten  las 

correspondientes  listas.  Tal  situaci n  tambi n  se  puede  concluir  de  lasó é  

constancias hechas por la demandante ante la Inspecci n del Trabajo, queó  

dan cuenta que la trabajadora habr a concurrido a su lugar de trabajo ení  

Linares y no ten a funciones asignadas o estaba cerrado, y las constanciasí  

hechas por el representante de la empresa, dando cuenta que la trabajadora 

no habr a concurrido a Santiago para contactar clientes.í

 Vig simoé :  Corresponde  determinar  si  estos  ltimos  hechosú  

constituyen los incumplimientos que la actora denuncia como fundamento de 

su despido indirecto.

 Es un  hecho cierto que una de las funciones de la trabajadora era 

la b squeda de nuevos clientes y desarrollar sus funciones tanto en Linaresú  

como Santiago u otras ciudades del pa s, como as  tambi n que durante elí í é  

a o, y en especial los meses de junio, julio y agosto de 2017, las ventas delñ  

producto  elaborado  por  la  empresa  demandada,  quesos  de  b fala,ú  

disminuyeron y que los resultados de la empresa son negativos, por lo que 

era imprescindible la b squeda de nuevos clientes, especialmente en la ciudadú  

de Santiago. 

Lo anterior, lleva a este sentenciador concluir que la necesidad de la 

empresa durante los meses de julio y agosto de 2017 eran la b squeda deú  

nuevos clientes para el nico producto que produc a la empresa demandada,ú í  

queso de b fala, por lo que se hac a necesario que la demandada asumieraú í  

una de las funciones para la que fue contratada y que en ese momento eran 
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indispensables,  atendido  el  estado  financiero  de la  empresa,  esto  permite 

llevar al convencimiento que no hubo una  variaci n unilateral y arbitrariaó  

de las estipulaciones del contrato de trabajo por parte del empleador. Es 

preciso  establecer  adem s,  que  a  todos  los  requerimiento  hechos  por  elá  

empleador, la trabajadora a ninguno respondi  satisfactoriamente, neg ndose aó á  

viajar a Santiago, en circunstancias que durante la primera poca de trabajo,é  

seg n ella  misma lo  dijo,  a lo  menos  viaj  en cuatro  oportunidades,  yú ó  

tampoco demostr  haber realizado una actividad alternativa en este sentido, yó  

que diera los resultados esperados satisfactorios, tal como contactar a los 

clientes en forma telef nica.ó

Por consiguiente, ha sido la trabajadora quien no ha estado dispuesta a 

asumir el compromiso adquirido al ser contratada, contactar clientes, m s a ná ú  

en una poca que ello era indispensable para el desarrollo de la empresa, poré  

lo que en esta parte no existe incumplimiento por parte del empleador, quien 

otorg  el trabajo convenido conforme a las necesidades de la empresa y loó  

que se requer a en ese momento.  í

Vig simo primeroé :  En cuanto al hecho del hostigamiento para que 

la trabajadora presentara la renuncia y haber sido despedida ilegalmente. 

En cuanto a lo primero, se tienen los correos electr nicos y mensajesó  

de whats app que dan cuenta de las indicaciones para buscar clientes en 

Santiago,  que  conforme  a  lo  razonado  precedentemente,  no  producen 

convicci n respecto a que ello sea un hostigamiento en la forma que loó  

presenta la demandante. 

Respecto del hecho de haber sido despedida ilegalmente, el demandado 

se  allan  al  reintegro  en  la  primera  oportunidad,  de  ello  da  cuenta  laó  

reincorporaci n gestionada por la Inspecci n del trabajo de fecha 10 de julioó ó  

de 2017. En cuanto a la segunda separaci n, conforme da cuenta el informeó  

de la Inspecci n del Trabajo, fue superado al ser incorporada la trabajadoraó  

voluntariamente por el empleador, por lo que no se aprecia vulneraci n deló  

derecho laboral en los t rminos que exige el instituto del autodespido. é
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Vig simo segundoé : Que conforme a lo que se ha venido razonando, 

procede rechazar la demanda de despido indirecto, por lo que la relaci nó  

laboral que un a  las partes, debe entenderse que ha terminado por renunciaí  

del trabajador y resulta inoficioso pronunciarse en esta parte, respeto a la 

declaraci n  de  unidad  econ mica  y  subterfugio,  atendido  que  ello  fueó ó  

solicitado como consecuencia de la acci n de despido indirecto para efectosó  

del pago de las indemnizaciones correspondientes.

Y teniendo adem s presente lo dispuesto en los art culos 1, 2, 63, 160á í  

N° 7, 171, 453, 456 del C digo del Trabajo, se resuelve:ó

I .- Que se  acogen las  excepciones  de pago deducida  por  L cteosá  

Rafael Rodr guez E.I.R.L., representada legalmente por don Rafael Alejandroí  

Rodr guez Mu oz.í ñ

II.- Que se rechaza la demanda de tutela laboral deducida por do añ  

Ivannia Paz Godoy Tapia, en contra de L cteos Rafael Rodr guez E.I.R.L.,á í  

representada  legalmente  por  don  Rafael  Alejandro  Rodr guez  Mu oz,  ení ñ  

contra de Rafael Alejandro Rodr guez Mu oz, y en contra de Ricardo Delí ñ  

Carmen Rodr guez Pincheira, ya individualizados.í

III .- Que se rechaza la demanda de despido indirecto  deducida por 

do a  Ivannia  Paz  Godoy Tapia,  en contra  de L cteos  Rafael  Rodr guezñ á í  

E.I.R.L.,  representada  legalmente  por  don  Rafael  Alejandro  Rodr guezí  

Mu oz, en contra de Rafael Alejandro Rodr guez Mu oz, y en contra deñ í ñ  

Ricardo Del Carmen Rodr guez Pincheira, ya individualizados.í

IV.- Que no se condena en costas a la parte demandante por haber 

tenido motivos plausibles para litigar.

Notif quese, reg strese, dese copia autorizada a la parte que lo soliciteí í  

y arch vese en su oportunidad.í

RIT: T-19-2017

RUC: 17-4-0064620-1

Dict  don ó JUAN MARCELO BRUNA PARADA, Juez Titular. 
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Linares, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, se notific  por eló  

estado diario la sentencia que antecede. 
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